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ARTÍCULO INVITAR a la Cámara de Comercio y otras actividades Empresariales de

Ushuaia, a la Cámara de Turismo de Ushuaia y a la Cámara Hotelera y Gastronómica de

Ushuaia, a proponer a sus asociados incluir el logo que figura como Anexo I de la presente,

con la leyenda "Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son y serán

Argentinas", en las bolsas permitidas y en todo otro tipo de embalajes que ofrezcan al público

como producto del desarrollo de su actividad.

ARTÍCULO 2'.- ESTABLECER que el tamaño del isologotipo con lema que se propone

estampar en bolsas, envoltorios y embalajes será el que cada comercio elija a buen criterio,

recomendando que el símbolo no tenga una dimensión inferior al veinte por ciento (20%) de

la superficie que ocupa la marca del negocio en cada envoltorio.

ARTÍCULO 3 2 •- RECOMENDAR la adopción de un calco con el isologotipo del tamaño

sugerido en el artículo 2" a los comercios que utilicen bolsas y/o envoltorios sin estampado o

con diseño predeterminado por el fabricante.

ARTÍCULO 4'.- DISPONER que la fecha de inicio de la presente convocatoria será la que

adopte cada comercio, la que podrá coincidir con la renovación del stock de bolsas

autorizadas y del embalaje a utilizar, o con la adquisición del calco recomendado en el

artículo 311.

ARTÍCULO 5'•- INVITAR al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Ushuaia a

distinguir con un reconocimiento público a los comercios que se sumen a esta convocatoria.

ARTÍCULO 6'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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